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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2017, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se hacen públicos los modelos 
oficiales de documentos para su aplicación a los establecimientos, 
instalaciones y productos pertenecientes al Grupo II definido en el Decreto 
49/2004, de 20 de abril, por el que se regula el procedimiento para la 
instalación y puesta en funcionamiento de establecimientos industriales. 
(2017062559)

La disposición final primera del Decreto 49/2004, de 20 de abril, por el que se regula el 
procedimiento para la instalación y puesta en funcionamiento de establecimientos industria-
les, en la redacción dada a la misma por el Decreto 66/2016, de 24 de mayo, estableció que 
los contenidos de los modelos oficiales de comunicaciones, justificantes y declaraciones 
responsables citados en el decreto indicado, se desarrollarían mediante orden del titular de la 
Consejería competente en materia de ordenación industrial, así como los de los modelos 
oficiales de memorias técnicas, certificados y restantes documentos que, conforme a lo esta-
blecido en la legislación sobre seguridad industrial, deban ser emitidos por los titulares de los 
establecimientos, instalaciones y productos sometidos al cumplimiento de requisitos en 
materia de seguridad industrial, así como por los técnicos, empresas habilitadas y entidades 
que formen parte de la infraestructura para la calidad y la seguridad industrial, que interven-
gan en su diseño, ejecución, montaje, certificación, puesta en funcionamiento, mantenimien-
to, reconocimiento técnico, revisión o inspección.

En cumplimiento de dicha disposición final, ha sido aprobada la Orden de 20 de julio de 
2017, por la que se dictan normas de desarrollo del Decreto 49/2004, de 20 de abril, por el 
que se regula el procedimiento para la instalación y puesta en funcionamiento de estableci-
mientos industriales, en cuyos anexos se establecen los contenidos de los modelos de docu-
mentos a los que hace referencia la repetida disposición final primera.

En la disposición adicional primera de la Orden indicada, se establece que los modelos 
oficiales de documentos desarrollados conforme a los contenidos recogidos en los anexos 
de la misma, se harán públicos en el Diario Oficial de Extremadura mediante resolución 
de la Dirección General que ejerza las funciones en materia de ordenación industrial, 
siendo en la actualidad dicho órgano la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
con arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 
262/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía e Infraestructuras.

Por ello, en cumplimiento de lo establecido en la Orden de 20 de julio de 2017, mediante la 
presente resolución se viene a dar publicidad a los modelos de documentos desarrollados de 
acuerdo con los contenidos definidos en la orden citada.
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Por todo lo anterior, en virtud de las funciones atribuidas a esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas por el Decreto 262/2015, de 7 de agosto, citado anteriormente,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer públicos los modelos oficiales de documentos que se indican seguidamente, 
con referencia al anexo de esta resolución en el que se recoge cada modelo, para su aplica-
ción a los establecimientos, instalaciones y productos pertenecientes al Grupo II definido en 
el Decreto 49/2004, de 20 de abril, por el que se regula el procedimiento para la instalación 
y puesta en funcionamiento de establecimientos industriales:

Anexo 1 - Comunicación para la presentación de documentación acreditativa del cumplimien-
to de normas de seguridad industrial de establecimientos, instalaciones y productos del 
Grupo II.

Anexo 2 - Ficha Técnica Descriptiva: Instalaciones eléctricas de baja tensión - Aplicación 
general.

Anexo 3 - Ficha Técnica Descriptiva: Instalaciones eléctricas de baja tensión - Viviendas.

Anexo 4 - Ficha Técnica Descriptiva: Instalaciones eléctricas de baja tensión - Redes de 
distribución y acometidas.

Anexo 5 - Ficha Técnica Descriptiva: Instalaciones eléctricas de baja tensión - Instalaciones 
de uso temporal.

Anexo 6 - Ficha Técnica Descriptiva: Líneas eléctricas e instalaciones eléctricas de alta 
tensión.

Anexo 7 - Ficha Técnica Descriptiva: Instalaciones de combustibles gaseosos.

Anexo 8 - Ficha Técnica Descriptiva: Instalaciones de productos petrolíferos líquidos.

Anexo 9 - Ficha Técnica Descriptiva: Almacenamiento de productos químicos.

Anexo 10 - Ficha Técnica Descriptiva: Instalaciones frigoríficas.

Anexo 11 - Ficha Técnica Descriptiva: Instalaciones de protección contra incendios en esta-
blecimientos industriales.

Anexo 12 - Ficha Técnica Descriptiva: Instalaciones térmicas en edificios.

Anexo 13 - Ficha Técnica Descriptiva: Instalaciones con equipos a presión.

Anexo 14 - Ficha Técnica Descriptiva: Ascensores.

Anexo 15 - Ficha Técnica Descriptiva: Grúas torre para obras u otras aplicaciones.

Anexo 16 - Ficha Técnica Descriptiva: Industria.



Martes, 28 de noviembre de 2017
39594

NÚMERO 228

Anexo 17 - Justificante de presentación de la documentación ante el Órgano competente en 
materia de ordenación industrial.

Anexo 18 - Certificado de dirección de obra.

Anexo 19 - Certificado de instalación, ampliación, modificación o traslado de establecimientos 
industriales (Certificado de fin de obra).

Anexo 20 - Certificado de instalación eléctrica de baja tensión.

Anexo 21 - Certificado de verificación de eficiencia energética de instalaciones de alumbrado 
exterior.

Anexo 22 - Certificado de instalación eléctrica de alta tensión.

Anexo 23 - Certificado de instalación de combustibles gaseosos.

Anexo 24 - Certificado de instalación de productos petrolíferos líquidos.

Anexo 25 - Certificado de instalaciones térmicas en edificios.

Anexo 26 - Boletín de reconocimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión del 
Grupo II.

Anexo 27 - Boletín de reconocimiento de instalaciones eléctricas de alta tensión del Grupo II 
para la nueva puesta en servicio de instalaciones fijas de uso temporal.

Anexo 28 - Certificado de instalaciones para suministro de energía para la realización de 
pruebas reglamentarias.

Anexo 29 - Declaración responsable sobre habilitación profesional como técnico titulado 
competente.

Anexo 30 - Comunicación de cambio de titularidad, cese temporal o cese definitivo de funcio-
namiento de establecimientos, instalaciones y productos sujetos a requisitos de seguridad 
industrial no sometidos a autorización administrativa.

Segundo. A partir de la fecha de publicación de la presente resolución, y hasta el 31 de 
enero de 2018, podrán ser utilizados indistintamente los modelos recogidos en los anexos de 
esta resolución y los modelos homólogos anteriores que han sido utilizados hasta la fecha.

A partir del 1 de febrero de 2018 sólo serán utilizables los modelos publicados en esta reso-
lución, quedando sin efecto los modelos que se indican seguidamente:

a) El modelo de solicitud y todas las fichas técnicas descriptivas recogidas en el anexo II de 
la Orden de 12 de diciembre de 2005 por la que se dictan normas para la tramitación de 
los expedientes de instalación y puesta en funcionamiento de establecimientos e instala-
ciones industriales. Dichos modelos quedarán sustituidos respectivamente por el modelo 
de comunicación y por los modelos homólogos de fichas técnicas descriptivas publicados 
en esta resolución.
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b) De la Resolución de 10 de marzo de 2010, de la Dirección General de Ordenación Indus-
trial y Política Energética, por la que se da publicidad a la metodología y requisitos a apor-
tar por los instaladores y empresas instaladoras de líneas eléctricas de alta tensión, insta-
laciones en tramitación y modelos de documentos para instalaciones de alta y baja 
tensión, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 223/2008, los siguientes 
anexos:

Anexo I - Certificado de instalación eléctrica de alta tensión. El modelo quedará sustituido 
por el recogido en el anexo 22 de esta resolución.

Anexo II - Certificado final de obra de instalaciones eléctricas de alta tensión. El modelo 
quedará sustituido por el recogido en el anexo 18 de esta resolución.

Anexo V - Certificado de instalación eléctrica de baja tensión. El modelo quedará sustitui-
do por el recogido en el anexo 20 de esta resolución, con la excepción indicada en su 
apartado Tercero.

Anexo VII - Boletín de reconocimiento de baja tensión / Verificación de eficiencia energéti-
ca de alumbrado exterior. El modelo quedará sustituido, para la función de Boletín de 
reconocimiento de baja tensión por el recogido en el anexo 26 de esta resolución, y para 
la de Certificado de verificación de eficiencia energética de alumbrado exterior, por el 
modelo recogido en el anexo 21.

c) De la Resolución de 18 de agosto de 2014, de la Dirección General de Industria y Energía, 
por la que se establecen los documentos para la inscripción y puesta en servicio de las 
instalaciones frigoríficas así como los modelos de solicitud, certificado de instalación eléc-
trica de baja tensión y libro-registro a utilizar, el anexo I, en el que se recoge el modelo de 
certificado de instalaciones eléctricas de baja tensión para instalaciones frigoríficas. El 
modelo quedará sustituido por el recogido en el anexo 20 de esta resolución.

Tercero. El modelo de certificado de instalaciones de combustibles gaseosos que se recoge en 
el anexo 23 de esta resolución, será de aplicación exclusivamente para instalaciones que, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias, aprobado por el Real 
Decreto 919/2006, de 28 de julio, y en el Decreto 49/2004, de 20 de abril, por el que se 
regula el procedimiento para la instalación y puesta en funcionamiento de establecimientos 
industriales, estén incluidas en el Grupo II de instalaciones definido en dicho Decreto.

Para las instalaciones receptoras de combustibles gaseosos reguladas en la Instrucción 
Técnica Complementaria ICG-07 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 919/2006, de 
28 de julio, que no estando sometidas a autorización administrativa no estén tampoco inclui-
das en el Grupo II antes mencionado, serán de aplicación los modelos de certificado recogi-
dos en la Instrucción Técnica Complementaria aludida.

Cuarto. Incluir en los modelos recogidos en los anexos 1 y 30, como información adicional no 
integrante del modelo a los efectos de presentación, las instrucciones para su utilización.
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Para el resto de modelos, por tener la condición de documentos técnicos a utilizar por los 
titulados y empresas que intervengan en el diseño, ejecución y certificación de las instalacio-
nes y productos del Grupo II, las instrucciones de utilización estarán a disposición pública en 
la página web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas (www.industriaextrema-
dura.gobex.es) y a través del Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura, en el apartado 
“Trámites”, en las fichas correspondientes a los procedimientos de puesta en funcionamiento 
de establecimientos, instalaciones y productos industriales no sometidos a autorización admi-
nistrativa y de comunicación de transmisión, cese temporal o cese definitivo (bajas) de 
funcionamiento de establecimientos, instalaciones y productos industriales.

Mérida, 31 de octubre de 2017.

  La Directora General de Industria,   
  Energía y Minas,

  OLGA GARCÍA GARCÍA
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Para rellenar los datos de la siguiente tabla lea previamente las notas que se insertan al pie de la misma. 
4. Documentos a presentar 
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2. Que han sido realizadas la comprobación general del estado de la instalación y pruebas para verificar el cumplimiento de las exigencias de seguridad en la misma, 
obteniéndose en dichas comprobaciones y pruebas resultado favorable. 
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INSTRUCCIONES PARA LA UTILIZACIÓN DEL MODELO DE COMUNICACIÓN 
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